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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 015555/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por XXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha 12 (doce) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00789/ECATEPEC/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

"Solicito de la Comisión y Comité de Transparencia , fecha de instalación de cada uno, calendario de sesiones,número de sesiones realizadas a la fecha,nombre, cargo, ficha curricular, funciones y atribuciones especificas de los integrantes del Comité y Comisión, si los mismos han realizado recomendaciones realizado para mejorar el área. Solicito a cada miembro describa cuales son sus funciones y atribuciones dentro de la comisión, comité de transparencia, si ha realizad acciones o recomendaciones para mejora del área. Lineamientos de"

Modalidad de entrega para ambas solicitudes: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día 04 (cuatro) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), en los términos siguientes:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por: PRIMER SINDICO MUNICIPAL Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFOPRMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SEXTA REGIDORA Y SECRETARÍA DE LA COMISIÓN, DECIMO PRIMERA REGIDURÍA PRIMER VOCAL Y PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, las cuales se anexan al presente en formato PDF. Así mismo anexo oficio enviado a todos y todas los integrantes de dicha comisión y comité para conocimiento."

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto los documentos electrónicos “789.pdf y 789.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme con la respuesta proporcionada, el día 12 (doce) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 015555/INFOEM/IP/RR/2022, en los que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:
Acto Impugnado: 

“Solicito se me entregue completa la información que solicite.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad

“Información incompleta.” (sic)

CUARTO. En fecha 12 (doce) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha 17 (diecisiete) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través de los documentos electrónicos “15555.pdf, 15555 (3).pdf, 15555-1.pdf, 15555-2.pdf, 15555--.pdf, 15555.pdf y 15555(2).pdf”. Documentos que fueron puestos a la vista del Recurrente, con excepción del último señalado a contener datos confidenciales, a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera.

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación de los recursos de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en los acuerdos de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar a los expedientes electrónicos, se decretó el cierre de instrucción en fecha 04 (cuatro) de noviembre de 2022 (dos mil veintidós), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. De las constancias que integran el expediente electrónico , se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha 11 (once) de noviembre de 2022 (dos mil veintidós), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Estudio y resolución del recurso de revisión.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de la solicitud de información, se puede apreciar que el Recurrente peticiona de la Comisión y Comité de Transparencia, el soporte documental en que obre lo siguiente:

1. fecha de instalación;
2. calendario de sesiones;
3. número de sesiones realizadas a la fecha;
4. nombre, cargo, ficha curricular, funciones y atribuciones especificas de los integrantes, 
5. Si los mismos han realizado recomendaciones realizado para mejorar el área. 
6. Solicito a cada miembro describa cuáles son sus funciones y atribuciones dentro de la comisión, comité de transparencia; y 
7. Lineamientos

En primer lugar, respecto de la temporalidad de los requerimientos de información, podemos advertir que el Recurrente, no señalo temporalidad de la información peticionada, en este sentido, resulta oportuno traer a colación el criterio relevante 03/19 emitido por el Órgano Garante Nacional, cuyo contenido dispone a la literalidad lo siguiente: 

“Periodo de búsqueda de la información. 
En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
´Resoluciones
RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf
RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf”

(Énfasis añadido)

Criterio que establece en los supuestos que no se establezca periodo de la información peticionada, se deberá establecer el año inmediato anterior, contado a partir de la fecha de ingreso de la solicitud, lo que en el caso particular, corresponde del 12 (doce) de septiembre de 2021 (dos mil veintiuno) al 12 (doce) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós).

Precisado lo anterior, de conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónicos se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio de los documentos electrónicos “789.pdf y 789.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· 789.pdf: Documento integrado por diversos oficios, los que se procede a la descripción a continuación:

· Oficio sin número, de fecha 04 (cuatro) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia al entonces Solicitante, manifestando remitir las respuestas proporcionadas por el Primer Sindico y Presidenta de la Comisión Edilicia de Transparencia, la Sexta Regidora y Secretaría de la Comisión, la Décimo Primera Regiduría y Primer Vocal y Presidente del Comité de Transparencia.

· Oficio número PS/234/2022 del 20 (veinte) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), remitido por la Primer Sindico y Presidenta de la Comisión Edilicia de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del que se desprende esencialmente el contenido siguiente:

“FECHA DE INSTALACIÓN: La Instalación de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales se llevó a cabo el día 28 de Enero del 2022.

CALENDARIO DE SESIONES

[image: ]

NUMERO DE SESIONES: A la fecha se han realizado 2 Sesiones la cuales fueron la Sesión de Instalación y la Primera Sesión Ordinaria.

NOMBRA, CARGO Y FICHA CURRICUALR:

[image: ]

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES:

SHARON VIRIDIANA VALENCIA FLORES, PRIMER SINDICO MUNICIPAL; como presidenta de la Comisión tiene como funciones el presidir las sesiones, el realizar las convocatorias para las sesiones ya sean ordinarias, extraordinarias o reservadas, dar el voto de calidad, también cuenta con la función de hacer propuestas a través de la comisión para realizar políticas públicas y el hacer recomendaciones a las áreas o direcciones de acuerdo a lo sesionado.”

· Oficio número 6TA.REG/.0275/2022 del 20 (veinte) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), remitido por la Sexta Regidora y Secretaría de la Comisión Edilicia de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales al Titular de la Unidad de Transparencia, del que se desprende esencialmente el contenido siguiente:

“…me permito contestar lo siguiente en el sentido estricto del apego de las funciones que una servidora tiene en la Comisión Edilicia de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:

CONTESTACIÓN:
La Comisión Edilicia de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales encuentra su sustento jurídico en el artículo 33 b) numeral 23 del Bando Municipal…
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Ahora bien, respecto a las funciones que atañen a una servidora como secretaria de la presente Comisión, se encuentran las contenidas en el artículo 19 del Reglamento de las comisiones edilicias…

Con base a lo solicitado, se anexa a dicha contestación lo siguiente:

FECHA DE INSTALACIÓN: La instalación de la Comisión Edilicia de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales se llevó a cabo el día 28 de Enero del año en curso.

CALENDARIO DE SESIONES:
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NÚMERO DE SESIONES: A la fecha se han realizado 2 Sesiones la cuales fueron la Sesión de Instalación y la Primera Sesión Ordinaria, en el periodo comprendido de enero a junio del año en curso.”

· Oficio número 067/REGXI/2022 de fecha 20 (veinte) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Décimo Primer Regidor al Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual manifiesta lo siguiente:

“…la comisión que presido es la Comisión Transitoria de Atención al Adulto Mayor; se instaló el día 31 de enero de 2022, no hay calendario de sesiones, el número de sesiones es uno, el nombre y cargo de los integrantes son…

· Oficio sin número, de fecha 03 (tres) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), remitido por la Presidenta del Comité de Transparencia, al entonces Solicitante, informando lo siguiente:

“Fecha de instalación del comité de transparencia: 12 de enero de 2022.

Calendario de sesiones:
-12 de enero de 2022.
-31 de enero de 2022.
-19 de septiembre de 2022.
-09 de diciembre de 2022.

Número de sesiones realizadas a la fecha: 48 sesiones ordinarias y extraordinarias.

Nombre: Brianda Eunice Iberri Estrada.

Cargo: titular de la Unidad de transparencia.

Ficha curricular: Anexa a presente.

Funciones y atribuciones: Artículo 49 LTAIPEM
…
Si ha realizado recomendaciones para mejorar el área: Si”

· Versión pública de la ficha curricular de Brianda Eunice Iberri Estrada.

· Oficio número ST/UT/ECA/00974/2022 del 15 (quince) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia requirió a los Integrantes del Comité de Transparencia (Secretaría del Ayuntamiento, Encargada del Área de Archivo; Contralor Interno Municipal; y Director Jurídico y Consultivo, Encargado de la Protección de Datos Personales), así como a los integrantes de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información (Primer Sindico, Sexta Regiduría, Décimo Primer Regidor y Quinto Regidor) remitieran la información para dar respuesta a la solicitud de información 00789/ECATEPEC/IP/2022.

· 789.pdf: Documento integrado por diversos oficios, los que se procede a la descripción a continuación:

· Oficio número SHA/ECA/3800/2022 del 20 (veinte) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós) remitido por la Secretaría del Ayuntamiento a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa:

“Al respecto, le comunico que la información relativa a la instalación del Comité de Transparencia, calendario de sesiones, número de sesiones realizadas a la fecha se encuentra a cargo de la misma Unidad de Transparencia quien a través de su titular lleva el control de las actas de comité.

Ahora bien, por lo que hace al nombre, cargo y ficha curricular de la suscrita como
Secretaria del H. Ayuntamiento que represento, le informo lo siguiente:

Nombre: Rocío Rivera Alcántara

Cargo: Secretaria del H. Ayuntamiento, área de la cual depende el Archivo Municipal.

Ficha Curricular: Se anexa en copia simple.

Funciones y atribuciones: Como área coordinadora de archivos, las funciones y atribuciones, son las que se encuentran en el numeral 46 fracción II y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Ficha curricular de la servidora pública que ostenta el cargo de Secretaría del Ayuntamiento. Documento en el cual fueron dejados a la vista los datos confidenciales correspondientes a la edad y estado civil.

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso recurso de revisión, haciendo valer en como razones o motivos de inconformidad “Información incompleta.”, las cuales resultan fundadas para la interposición de los recursos de revisión, al encuadrar en la hipótesis normativa establecida en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], relativa a la entrega de información incompleta. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;] 


Con motivo de la interposición del recurso de revisión, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado presentó su informe justificado, por medio de los documentos electrónicos “15555.pdf, 15555 (3).pdf, 15555-1.pdf, 15555-2.pdf, 15555--.pdf, 15555.pdf y 15555(2).pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· 15555.pdf: oficio número REG5//F-0035-2022 del 30 (treinta) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Quinto Regidor, al Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual emite respuesta en los términos siguientes:

	NOMBRE:
	Lic. Erick Iván Mejía Franco 

	CARGO:
	· Quinto Regidor
· Segundo vocal de la comisión de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales

	FICHA CURRICULAR
	· Licenciado en Educación.
· Coordinador Municipal para la aplicación de Profe Federales de Rescate de Espacios Públicos.

	FUNCIONES Y ATRIBUCIONES
	· Debo regirme por el Reglamento Municipal correspondiente y demás disposiciones legales aplicables.
· De acuerdo como cuerpo colegiado, y actuar de acuerdo a las necesidades del municipio y que podrán ser permanentes o transitorias, y ser responsable de estudiar, examinar y propone a este los acuerdos, acciones, o normas tendientes a mejorar la Administración Pública Municipal, así como vigilar e informar sobre los asuntos que se les señale expresamente y sobre el cumplimiento de disposiciones y acuerdos que dicte el Cabildo.

	RECOMENDACIONES
	· Hacer que las peticiones de los ciudadanos puedan ser más accesibles y que se les pueda brindar una contestación más rápida.



· 15555 (3).pdf: consistente en el mismo documento proporcionado en respuesta, relativo al oficio sin número, de fecha 04 (cuatro) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia al entonces Solicitante, informando hacer entrega de las respuestas proporcionadas por el Primer Sindico y Presidenta de la Comisión Edilicia de Transparencia, la Sexta Regidora y Secretaría de la Comisión, la Décimo Primera Regiduría y Primer Vocal y Presidente del Comité de Transparencia.

· 15555-1.pdf: contiene la versión pública de la ficha curricular de la Secretaria del Ayuntamiento.

· 15555-2.pdf: oficio número DJC/2348/2022 del 21 (veintiuno) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Director Jurídico y Consultivo al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual manifiesta objetivamente:

“…el suscrito participa dentro del comité Municipal de Transparencia como “Encargado de la Protección de Datos Personales” y las funciones y atribuciones para tal efecto se encuentran contenidas en los artículos 94 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así mismo la ficha curricular correspondiente puede ser consultada a través del siguiente enlace:

https://ecatepec.gob.mx/files/jtHBNMdzw8paEZyE.pdf 

· 15555--.pdf: documento que contiene a los ya descritos oficios número SHA/ECA/3800/2022 del 20 (veinte) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós) remitido por la Secretaría del Ayuntamiento a la Titular de la Unidad de Transparencia, oficio número REG5//F-0035/2022, así como al oficio número DJC/2348/2022.

· 15555(2).pdf: Relativo al ya descrito oficio número SHA/ECA/3800/2022 del 20 (veinte) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), que fue proporcionado en respuesta primigenia. Documento que no fue puesto a la vista al haberse dejado visibles los datos de la edad y estado civil de la servidora pública.

Una vez descritas las documentales que obran en el expediente electrónico, se puede advertir que la <Litis> en el presente asunto, se centra en determinar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado, corresponde y satisface los requerimientos de información, por lo que, se procede a realizar un cuadro comparativo, respecto a las respuestas otorgadas por las distintas áreas, confrontadas contra los requerimientos de información, a efecto de poder determinar, si la información proporcionada, satisface dichos requerimientos, por lo que se procede en los términos siguientes:


	Requerimiento:
De la Comisión y Comité de Transparencia
	Respuesta

	
	Comisión de Transparencia
	Comité de Transparencia

	1.	fecha de instalación;
	La Instalación de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales se llevó a cabo el día 28 de Enero del 2022.
	“Fecha de instalación del comité de transparencia: 12 de enero de 2022.

	2.	calendario de sesiones;
	La Primer Sindico y Presidenta de la Comisión Edilicia de Transparencia entregó el calendario de sesiones de 2022
	La Presidenta del Comité de Transparencia, entregó el calendario de sesiones de 2022

	3.	número de sesiones realizadas a la fecha;
	De la Comisión Edilicia de Transparencia informó que se han realizado 2 (dos) sesiones.


	Del Comité de Transparencia Número de sesiones realizadas a la fecha: 48 sesiones ordinarias y extraordinarias.

	4. nombre, cargo, ficha curricular, funciones y atribuciones específicas de los integrantes,
	De la Comisión Edilicia de transparencia, entregó listado con el nombre y cargo de los integrantes

Informó las funciones y atribuciones de la Primer Sindico como Presidenta, de la Sexta Regidora en el cargo de Secretario, así como del Quinto Regidor en el cargo de Segundo Vocal de la Comisión.

Pretendió hacer entrega de la ficha curricular del Quinto Regidor, pero no cumple los requisitos de los Lineamientos[footnoteRef:2] en materia de publicación y homologación. [2:  https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/LI_Lineamientos_tecnicos_generales_para_la_publicacion_homologacion_y_estandarizacion.pdf ] 


Falto respuesta por parte del Cuarto Regidor al tener el cargo de Primer Vocal
	Entregó el nombre, cargo de y versión pública de las fichas curriculares, funciones y atribuciones de la Titular de la Unidad de Transparencia en su cargo de Presidenta, así como de la Secretaria del Ayuntamiento, en su cargo como encargada del Área de Archivos.

El Director Jurídico y Consultivo manifestó ser parte del Comité como “Encargado de la Protección de los Datos Personales”, informó sus atribuciones e hizo entrega de la versión pública de su ficha curricular



	5. Si los mismos han realizado recomendaciones realizado para mejorar el área.
	El Quinto Regidor en su cargo de Segundo Vocal de la Comisión, informa las recomendaciones hechas
	La Presidenta del Comité manifestó haber realizado recomendaciones

	7. Lineamientos
	Sin pronunciamiento



Atentos a lo anterior, de conformidad con las respuestas proporcionadas en los requerimientos con numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6, se puede acreditar que el Sujeto Obligado reconoce que dentro de sus archivos cuenta con atribuciones para generar, administrar y/o poseer la información peticionada, en ese sentido, se obvia el estudio del marco normativo que rige su actuar, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no. 

En primer lugar, relativo a los requerimientos de información numerales 1, 2 y 3, relativos a las fechas de instalación, calendario de sesiones y el número de sesiones realizadas. El Sujeto Obligado emitió respuesta, haciendo entrega de la información, al informar las fechas de instalación, los calendarios de sesiones y la cantidad de sesiones realizadas. Información que corresponde con lo peticionado, por lo que al carecer de facultades para dudar de la veracidad de la información, se tienen por ciertas, consecuentemente se tienen por satisfechos.
Respecto del numeral 4, particularmente al nombre y cargo de los integrantes de la Comisión y del Comité, el Sujeto Obligado proporcionó el listado que contiene los datos de los integrantes de la Comisión y respecto del comité de Transparencia, si bien es cierto no existe un pronunciamiento de sus integrantes, conforme al oficio de requerimiento de información, se observa la información peticionada, se inserta imagen para pronta referencia:

[image: ]

Ahora bien, en el mismo requerimiento de información número 4, relativo a las fichas curriculares, de la Comisión Edilicia de Transparencia, el Sujeto Obligado únicamente pretendió hacer entrega de la perteneciente al Quinto Regidor, al informar lo siguiente:

[image: ]

Información que no colma, atendiendo que no cumple los requisitos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, particularmente, en los criterios de publicación de la fracción XVII, los cuales se citan a continuación:

“XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto.
…
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 2 Denominación del puesto en la estructura orgánica (de acuerdo con el catálogo de claves y niveles) 
Criterio 3 Denominación del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado 
Criterio 4 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 5 Área o unidad administrativa de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos del sujeto obligado) Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 6 Escolaridad (nivel máximo de estudios): Ninguno / Primaria / Secundaria / Bachillerato / Carrera técnica / Licenciatura / Maestría / Doctorado / Posdoctorado 
Criterio 7 Carrera genérica, en su caso Respecto de la experiencia laboral especificar los tres últimos empleos, en donde se indique:
Criterio 8 Periodo (mes/año inicio, mes/año conclusión) 
Criterio 9 Denominación de la institución o empresa 
Criterio 10 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 11 Campo de experiencia 
Criterio 12 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la trayectoria37 del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos mencionados en los criterios anteriores, los siguientes: trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su capacidad; y habilidades o pericia para ocupar el cargo público 
Criterio 13 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la autoridad competente: Sí/No 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 14 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Criterio 15 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 16 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 17 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 18 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 19 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (ej. 31/Marzo/2016) 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 20 La información publicada se organiza mediante el formato 17, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 21 El soporte de la información permite su reutilización”

Criterios que deben observar los Sujetos Obligados para la publicación de las fichas curriculares al ser información pública de oficio. Por ello, al carecer de los elementos mínimos, no puede tenerse por colmado. En ese mismo orden de ideas, el Sujeto Obligado fue omiso en hacer entrega de las fichas curriculares del Primer Sindico, Cuarto y Sexta Regidurías, en sus cargos de Presidente, Secretario y Primer Vocal, respectivamente, de la Comisión Edilicia de Transparencia, ello a pesar de ser una obligación de transparencia común, que debe ser publicada y actualizada de manera trimestral, como quedó acreditado en líneas anteriores. Resultando dable, ordenar su entrega.

En lo referente a las fichas curriculares de los integrantes del Comité de Transparencia, el Sujeto Obligado en respuesta primigenia entregó la versión pública de la ficha curricular de la Secretaría del Ayuntamiento, en su cargo de encargada de archivos, así como la versión íntegra de la ficha curricular de la Presidenta de dicho Comité, no obstante, fue omisa en proteger los datos confidenciales contenidos, ya que dejo visibles los datos relativos a la edad y estado civil de la servidora pública; información que atañe a su vida íntima y personal que no abona a la rendición de cuentas, por el contrario, su publicidad pudiera ocasionar que sea objeto de burlas o discriminación. Por lo que resulta dable dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto de Transparencia, para que proceda en términos de la Ley.

Acotado lo anterior, en la etapa manifestaciones el Sujeto Obligado amplio su respuesta e hizo entrega de la versión pública de la fichas curriculares de la Presidenta y del Encargado de la Protección de Datos Personales de dicho Comité. Información con la cual se puede tener por colmado en lo correspondiente al Comité de Transparencia.

Finalmente, respecto de las funciones y atribuciones específicas de cada uno de los integrantes, el Sujeto Obligado hizo entrega de las atribuciones de los integrantes del Comité de Transparencia y de la Comisión Edilicia de Transparencia, fue omiso en hacer entrega de la información del Cuarto Regidor al tener el cargo de Primer Vocal, circunstancia que acredita la entrega incompleta de la información, ocasionando una vulneración al derecho de acceso a la información del Recurrente.

A continuación procederemos respecto de los requerimientos de información números 5 y 6, atendiendo a que se encuentran estrechamente vinculados, respecto las atribuciones tanto de los integrantes (en cuanto hace a las recomendaciones) como de la Comisión y el Comité de Transparencias y los Lineamientos de dicha comisión y comité. El Sujeto Obligado informó por las recomendaciones hechas por parte del Segundo Vocal (Quinto Regidor) de la Comisión, y de la Presidenta (Titular de la Unidad de Transparencia) del Comité de Transparencia, y respecto los Lineamientos de la Comisión y del Comité, fue omiso en emitir respuesta.

En esa virtud, resulta necesario traer a colación los artículos 30 Bis, 64, 65, 66 y 67 de la  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como los artículos 24, ___ que establece las atribuciones del Comité de Transparencia

“Artículo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones. 
Asimismo, en el ejercicio de sus atribuciones se apegará a su Reglamento Interior, el cual deberá aprobarse en términos del artículo 27 de la presente Ley. 
El Reglamento Interior del Ayuntamiento y las demás disposiciones reglamentarias municipales deberán ajustarse a los siguientes criterios: 
a) Flexibilidad y Adaptabilidad.- Se debe prever la posibilidad de que el Reglamento se adapte a las condiciones sociopolíticas, culturales, e históricas del municipio, para resolver de manera pronta y expedita los requerimientos de la comunidad. 
b) Claridad.- Para su correcta y eficiente aplicación, el Reglamento debe ser claro y preciso, omitiendo toda ambigüedad en su lenguaje. 
c) Simplificación.- Debe ser conciso, atendiendo únicamente al tema que trate su materia. 
d) Justificación Jurídica.- La reglamentación municipal solamente debe referirse a las materias permitidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y las Leyes Federales y Estatales que de ellas emanen.

Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por:
I. Comisiones del ayuntamiento;
II. Consejos de participación ciudadana;
III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades;
IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento.

Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión. 
Las comisiones se conformarán de forma plural, paritaria y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación, experiencia de las personas integrantes del ayuntamiento, observando los principios de igualdad, equidad y garantizando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del ayuntamiento. 
Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos.

Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo.
Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas.

Artículo 67.- Las comisiones, para el cumplimiento de sus fines y previa autorización del ayuntamiento, podrán celebrar reuniones públicas en las localidades del municipio, para recabar la opinión de sus habitantes. Asimismo, en aquellos casos en que sea necesario, podrán solicitar asesoría externa especializada.


Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
I. Constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna;
…

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 
III. Ordenar, en su caso a las áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; 
IV. Establecer políticas para facilitar la obtención y entrega de información en las solicitudes que permita el adecuado ejercicio del derecho de acceso a la información; 
V. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos o integrantes adscritos a las unidades de transparencia; 
VI. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales, para todos los servidores públicos o integrantes del sujeto obligado; 
VII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere esta Ley; 
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
IX. Supervisar la aplicación de los lineamientos en materia de acceso a la información pública para el manejo, mantenimiento y seguridad de los datos personales, así como de los criterios de clasificación expedidos por el Instituto; 
X. Elaborar un programa para facilitar la sistematización y actualización de la información, mismo que deberá remitirse al Instituto dentro de los primeros veinte días de cada año; 
XI. Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que éste expida, los datos necesarios para la elaboración del informe anual; 
XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información; 
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia; 
XIV. Supervisar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la información, así como sus trámites, costos y resultados; 
XV. Fomentar la cultura de transparencia; XVI. Supervisar el cumplimiento de criterios y lineamientos en materia de información clasificada; 
XVII. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones que emita el Instituto; y 
XVIII. Las demás que se desprendan de la presente Ley y las disposiciones jurídicas aplicables, que faciliten el acceso a la información.”

De conformidad con los preceptos legales citados, podemos concluir que no existe faculta, función y/o atribución que constriña tanto a los integrantes de la Comisión Edilicia de Transparencia y del Comité de Transparencia, de emitir recomendaciones o lineamientos de funcionamiento. Atentos a ello, cabe recordar que las autoridades deben regirse por el principio de legalidad establecido en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, que consagra que solo pueden hacer aquello que explícitamente tienen permitido en su marco jurídico, consecuentemente, no pueden ir mas allá de sus atribuciones.

No obstante, al existir pronunciamiento por parte de algunos integrantes de la Comisión y del Comité, en el sentido de haber emitido recomendaciones de mejora del área, existe el supuesto que los demás integrantes hayan emitido recomendaciones, resultando dable ordenar su entrega o en su caso, basta que lo hagan del conocimiento.

En ese mismo orden de ideas, respecto a los Lineamiento de la Comisión y del Comité de Transparencia, los ordenamientos citados, no establecen la obligación de generar y emitir lineamientos para su funcionamiento, sin embargo, el Sujeto Obligado al omitir garantizar el derecho de acceso a la información y dar respuesta a todos los requerimientos, ocasiona una afectación al derecho de acceso a la información del Recurrente, por lo que se le ordena, emita respuesta en términos de Ley, informando los lineamientos de funcionamiento, de no contar con ellos, bastará que lo haga del conocimiento en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.] 

En esa virtud, de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia Local, los cuales establecen los principios de presunción de la existencia de la información cuando derive del ejercicio de las atribuciones, se puede concluir que el Sujeto Obligado fue omiso en hacer entrega de la totalidad información peticionada, por lo que se ordena dar respuesta a la totalidad de los requerimientos de información, debiendo observar lo relativo a la tutela de los datos sensibles y confidenciales en términos de las Leyes Locales de Transparencia y de Protección de Datos Personales.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP).

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” 

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial. Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que el Sujeto Obligado en los documentos remitidos en respuesta, dejó visibles los datos de la edad y estado civil de una servidora pública, por lo que se ordena dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine, en su caso, el grado de responsabilidad del Sujeto Obligado; esto con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan parcialmente fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00789/ECATEPEC/IP/2022, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00789/ECATEPEC/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos del Considerando CUARTO, que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, del soporte documental en que obre lo siguiente: 

1. Fichas curriculares del Cuarto y Quinto Regidores;
2. Funciones y Atribuciones del Cuarto Regidor en la Comisión Edilicia de Transparencia;
3. Recomendaciones para mejorar la Comisión Edilicia de Transparencia, realizadas por la Presidenta, Secretaría y Primer Vocal de la Comisión, en el periodo comprendido del 12 (doce) de septiembre de 2021 (dos mil veintiuno) al 12 (doce) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós);
4. Recomendaciones para mejorar el Comité de Transparencia, realizadas por el Titular del Órgano de Control Interno y del Encargado de la Protección de Datos Personales, en el periodo del 12 (doce) de septiembre de 202 (dos mil veintiuno) al 12 (doce) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós); y
5. Lineamientos de funcionamiento de la Comisión Edilicia de Transparencia y del Comité de Transparencia, vigentes al 12 (doce) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós)

Debiendo emitir y hacer entrega del acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

[bookmark: _GoBack]Respecto de los numerales 4 y 5, en el supuesto que no se haya generado información, deberá hacerlo del conocimiento al Recurrente, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución.








ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------
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